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sores de Punta Humbria fHuelva,), Santiago de Compostela (1..a
Coruda) 'i Sollube (Bilbao) de Radlotelevis16n EspaftOla, las que
declaramos nulas, por no confonnes a dereoho, estableciendo
además que el recurrente tiene derecho EL ser indemnizado por
los perjuicIos sufridos. en suma que se determinará en tré.mité
de ejecución de sentencia, y que no podrá ascender a cantidad
superior a la que suponía el beneficio industrial de 15 por 100
sobre las cantidades otertada.s, todo ello sin hacer expresa im
posición de costas ...

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.~El Subsf1cr~tario, José

Marie. Rodriguez Olivero

Excmos. Sres....

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983, de la
Subsecretarta, por la qUe se dispone el cump~imien
ta de la sentencia dictada por la AudiencUl Na
ctonal en el recurso contencioso admimstrativo in
terpuesto por el Procurador don Juan Luis Pérez
Mulet Suárez en nombre y represenación de don
Santiago Corredoira Casares.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelenUsimo setior
Ministro, se publica, para general conocimiento 'Y: (;U~plimlento
en sus propios términos, el. Callo de le. sentenc18 dIctada. <co?
Cecha 28 de junio de 1900. POr la Sala de 10 COntenc1060-Adml
nistrativo, Sección Tercera, de la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 310.806, promovido por
el Procurador don Juan Luis Pérez-Mulet Suárez. en nombre y
representación de don Santiago Corredoira Casares, sobre' cum
plimiento de resolución referente al percibo de retrib\lciones pr~·

vistas en el l)e.:;reto 3517/1965, de UI de noviembre. cuyo pro
nuciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Juan Luis Pé-
rez-Mulet Suérez. en nombre y representación de dOn Santiago
O&tredoira Ce.sares. oontra la. desestimación presunta por silen
cio administrativo de la solIcitud presentada por el recurrente en
escrito. de a de julio de 1982, reclamando el cumplimiento efeC
tivo de la Resolución de la Presidencia del Goblerno de 9 de
lunl0 de 1978, dictada en el expediente adminstrativo a que se
refieren estas actuaciones, acto presunto. el indicado, que anula
mos por no ser oonformes a derecho, y declaramos el derecho
del recurrente a que se practique la liquidación ordenada en la
lndicada Resolución de 9 de lunio de 1978, de la Presidencia
del Gobierno, y no hacemos expresa imposición de costas._

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.-El Subsecretario, José Ma

ria Rodríguez Olivero

Excmos. Sres.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983. de la
DirecCión General de la Funci6n Pública, par la
qUE! 16 dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de PampCana en
el reCurso contencioso-administrativo tnterpuesto
por don Alfonso lndart Guembe y otros.

limos. Sres.:·Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo de
11 de 1u110 de 1978 y Real Decreto 181 de lu110 de 1980). esta
Direcctón General de 1& Función Pública, Vloepres1d8'llaia Se
gunde. de la Comisión Interministedal de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien dis
poner se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada, con fecha 25 'de abril de 1983, por la
Sala de 10 Contencioso-Administrativo número 49/1982. y otros
promovido por don Alfonso Indan Guembe y otros, sobre reco
nocimiento de la condición de funcionarios d9 carrera del Cuerpo
Auxiliar de la AISS, c~'yo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que reohazando 148 excepciones de inadmisJbiU
dad opuestas por le. Abogacla c;ieI Estado, y con estimación de
los recursos con~ncioso-administre.tivosacumulados número 14.8,
222 Y 223/1982, interpuestos por don Alfonso Indart Guembe,
dofia María 'Angeles Mendizábal Yrrutia y dotia Ana Isabel Ji
mén.,z Echeverria. debemos anular y anulamos,. por su discon
formidad/a derecho, los actos presuntes de la Dirección General

de la Función PúbliCA, denegatorios de los recursos de reposi
ciÓn promovidos pOr los recurrentes contra la resoluCión de
dicho Organismo del 27 de noviembre de 1981. así como esta
Resolución. sólo en lo concerniente a la fecha del nombra.m1&1l
to d& los démandantes. Y declaramos que don Alfonso Indart
Gue.robe, dalia Marfa Angeles Mendizé.bal Urrutia y dada Me.rfa
Isabel Jiménez Echevema tienen derecho a ser considerados 00
mo funcionarios de carrera de sus respectivos Cuerpea con efec
tos administrativo. y económicos desde el d.ta • d. &lasto d.

1977j Y con todEWs las consecuencias inherentes a esta declara.·
ción, todo lo cual deberé. ser cumplido por la Administración. Sin
costaoS.·

lo que digo a VV. n.
Olas guarde a VV. n. .
Madrid. 22 de novlembre de 1983.-El Director genflral d~ la

Func1ón Pública Vicepresidente segundo de la Comisión Inler~

ministerial de la AISS. JuJián Alvar6z Alvarez.

Ilmos. Sres.

RESOLUCION ele 22 -de noviembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la Que se-dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Granada, en el recurao contencioso-administrativo
número 152/1982, promovido por don Luis Hernán
dez Ruiz.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el..excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimien~ y ~umplimiento

en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fe
cha 21 de julio de 1983, por la Sala deo lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Gra~da. en el recurso
cont9ncioso-administrativo número 152/1982, promovido por don
Luis Herné.ndez Ruiz, referente a solicitud de baja en el Fondo
EspE'<:ial de MUFACE.. y reintegro dI:! cuot.&s, cuyo pronunci6.
miento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Qu~ estima.ndo el recurso interpuesto por don Luis
Hernández Ruiz contra el Ministerio de la Presidencia por dene-
gación presunta por silencio administrativo del recurso de alza·
da interpuesto contra denegación_ de la r6pm;ición d ~l &CUNdo
de 111 Mutuialidad General de Funcionarios .CivHes del Estado.
de 15 de abril de 1981, debemos de anular y anulamos dicho
acto y reconocemos el derecho del actor a la devolución por la
MUFACE de las cuotas abonadas & la Mutualidad General de
Funcionarios y Empleac;ios del Ministerio de Trabajo desde abril
de 197f1 hasta el 31 de diciembre de 1980. previa deducciqn, ~n su
caso, de las prestaciones recibidas; sin costas.,.

lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.

Madrid, 22 de novif!mbre de 19a3.-El SubSf'cntaiio. José Ma
ría Rodriguez Olivero

Excmos. Sres.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983. de la
Dirección General de la Función Pública. por lo
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dic.
tada por la Audtencia Territorial de Granada. en el
recurso contenCioso-adminístrativo interpuesto pOr
don José Guzmán Coca.

limos. Sres.: Por delegación (Orden l-4tmsterio de Trabajo
de 11 de lulio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Se
gunda de la Comisión Interministerial de la Administración Ins
tituc1one.l de'Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien dJs
poner se publlque y se cumpla en sus, propios términos el fallo
de la sentencia. dietada con fecha S de mayo de 1983. por la
Audfencia Territorial de Granada en el recurso contencios('l
administrativo número 26. promovido por don José Guzmé.n Co
ca. contra le. resolución de la_ Secretaria de Estado para la Ad
ministración Pública. de 27 de noviembre de 1979. por la que
se eleva a d$íinitlva la relación de funcionarios dal Cuerpo de
Secretarios de Segunda Categoría del Estatuto de Secretariado y
Personat- de Hermandadea de Labradoree y Ganaderos de la
AISS. cuyo pronunciami~nto es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estiIIl&ndo en parte el recurso interpuesto por
don José Guzmé.n Coca contra la resolución de la Secretaría de
Estado pare. ljll Administración Públlca, de 'l:1 de noviembre d,
1979, debemos anular ., anulamos dicho acto en cuanto incluye
al demandante. en la relación de funcionarios de carrera del
Cuerpo de Secretarios de SegUnda Categorla del Estatuto de Se:",
cretariado y Personal de Hermandades de Labradores y Gana
deros de la AISS y declaramos el derecho qUe le corresponde
a ser considerado con la categorfe. de Secretario de Primera,
as( como el de que se le satisfagan le.s diferencias de sueldo
y retribuciones entre las cantidades asignadas a las Secrete.
rias de Primera Categorla y las asignadas a los de Segunda con
efectos desde el 27 de noviembre de 1979, .in costas .•

Lo que digo • VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 22 de noviembre deo 1983.-El Director general de la

Punción Pública, Vicepresidente de la Comisión Interministerlal
de la AISS, Jul1é.n Alvarez Alvarez.

nmos. Sr.....,


